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Citar este número al responder:
0760-88842020

Dagua 28 de Octubre de 2024

Señora
LUZ BEATRIZ JARAMILLO RESTREPO
Calle 6 No 43-70 apto 64
Santiago de cali

De acuerdo a lo establecrdo en el Arlículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO a la señora LUZ BEAÍRIZ JARAMILLO RESTREPO ¡dentif¡cada con
cedula de ciudadanÍa No 29.278.555 del contenido del Auto 0760 No 0763 0062 del 11 de
septiembre de 2024 POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL AUTO 0760-
0763 No 000098 DE 18 DE MARZO OE2020 expedido dentro del expediente No 0763-039-002-
018-2020. Se adjunta copia integra en Siete (07) folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo en
cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los términos
acordados. Es de advert¡r, que se consideran surt¡dos los efectos de la notificación, al día siguiente
del recibo del presente escrito.

lndicar que contra la presente actuación adm¡n¡strat¡va no procede recurso alguno, de conformidad
con lo d¡spuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 201't.

Cordialmenle,

Ad i, ,-.^ Ao*l--.,
ADRI ANA CECILIARIJIZ DIAZ
Tec n i co Ad m i n i strativ o
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

DtRECctóN: CALLE 10, ENrRE 
'ARRERAS 

24 Y 25
DAGUA, VALLE DEL CAUCA

TEL:2453010
LINEA |ERDE: 01 8000933093
www.cvc.gov.co Página 1 de 1

cóDrGo: FT.071o.02VERSIÓN: 12 - Fecha de apl¡cac,ón 2024104112

NOTIFICACION POR AVISO.

k,Q /1

Archívese en: 0763-039-002-018-2020



o1

Co$otocióñ Autóñomo
Rcgionoldel Yolle dcl Couco

AUro 0760 ¡¡o.ozeli - - Ú 0 6 2r. roroPásna1de13

r irsrn2o2d )

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL AUTO 0760 -0763 No
000098 DE 18 DE MARZO OE 2020."

El D¡rector Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto Ley
2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959, Acuerdo No. 18 de
1998, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016,
Acuerdo CD 009 de 2017 , LEY 2387 OE 2024 (Julio 25) Por medio del cual se modifica el
procedimiento sancionatorio ambiental, ley 1333 de 2009, con el propósito de otorgar
herramientas efectivas para prevenir y sancionar a los infractores y se d¡ctan otras dispos¡ciones
y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO:

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas en el

artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el t¡tular de la potestad

sanc¡onatoria en mater¡a ambiental y la eierce s¡n periu¡c¡o de las competenc¡as legales de otras

autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las Corporaciones Autónomas
Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como ¡nfracciones en mater¡a ambiental modificado
por el articulo 6 de la Ley 2387 de 25 de Julio de 2024.

'()
ARTíCULO §. lnfracciones. Se consldera ¡nfracc¡ón en mater¡a amb¡ental toda acción u om¡sión
que const¡tuya violación de las normas contenidas en el Cód¡go de Recursos Naturales
Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, las demás
normas amb¡entales v¡gentes y en los actos adm¡n¡strat¡vos con contenido amb¡ental exped¡dos por
la autor¡dad amb¡ental competente. Será tamb¡én const¡tutivo de infracción ambiental la comis¡ón
de un daño al med¡o ambiente, con /as rnlsrras cond¡c¡ones que para conf¡gurar la responsab¡l¡dad
c¡v¡l extraconlractual establece el Código Civil y la leg¡slac¡ón complementaria, a saber: El daño, el
hecho generador con culpa o dolo y el v¡nculo causal entre los dos. Cuando estos e/ementos se
configuren darán lugar a una sanc¡ón administrativa amb¡ental, s¡n perjuicio de la responsabil¡dad
que para terceros pueda generar el hecho en materia c¡vil. (. .)"

Que el parágrafo 1o. del articulo 5 de la citada Ley estableció:

PARAGRAFO 1o.. En tas ¡nlraccbnes amb¡enlales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor. qu¡en tendrá a su cargo
desv¡duarla. en /os lémmos establec¡dos en la presente Ley (Paráqrafo 1, Ad5, Ley 1333 de 2009).

Que el procedim¡ento administrat¡vo sancionatorio en mater¡a ambiental es el establecido en la Ley
1333 de 2009.

VERSIÓN: 06 - Fecha de apt¡cac¡ón: 2019/10/oi
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Que el decreto 1076 de mayo de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector
y Desarrollo Sostenible.

ARTíCULO 2.2.1.1 .5.4. Otorgamiento. Para otorgar aprovechamientos foresta/es ú
bosgues naturales ubicados en tenenos de propiedad privada, la Corporación deberá
como mínimo lo siguiente:

a) Que /os óosques se encuentren localizados e, sue/os que por su aptitud de uso
destlnados a usos diferentes del forestal o en áreas sustraídas de /as Reseryas
creadas por la Ley 2 y el Decreto 0111 de 1959;

b) Que el área no se encuentra al interior del Sistema de Parques Nac¡onalds Natu
áreas foresla/es protectoras, productoras o protectoras productoras n¡ al interior de tas
foresta/es creadas por la Ley 2 de 1959;

c) Que tanto en las áreas de manejo especial como en las cuencas h¡drográficas en
/os drsfnlos de conseNación de sue/os y /os drsfrdos de manejo ¡ntegrado o en
proteg¡das, /os bosgues no se encuentren en sectores donde deban conservarse, de con
con los planes de manejo diseñados para dichas áreas

PARÁGRAFO .- En las zonas señaladas en los literales b) y c) del presente adicuto no
otorgar aprovechamientos únrcos. Sr, en un área de reserva forestal o de manejo
razones de utilidad pública e interés soc¡al definidas por el legislador, es necesa
actividades que impliquen remoción de bosque o cambio de uso del suelo, la zona
deberá ser precisamente sustraída de la reserva o del área de manejo especial de que

(Decreto 1791 de 1996, Att 1 5)

ART¡CULO 2.2.1.1.5.5. Para tramitar aprovechamientos foresfa/es únicos de bosques
ubicados en terrenos de prop¡edad pr¡vada se requiere que el ¡nteresado por lo menos:

a) Solicitud formal;

b) Estudio técn¡co que demuestre mejor apt¡tud de uso del suelo d¡ferente al forestal;

c) Cop¡a de la escritura pública y del cedif¡cado de liberfad y trad¡c¡ón que no tenga m
rneses de expedido que lo acredite como propietario;

d) Plan de aprovecham¡ento forestal

(Decreto 1791 de 1996 Arl. 16).

VERSIÓNi 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 CÓD 0550.04
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..POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL''

an¡iCUtO 2.2.1.1.5.6. Otras formas. Los aprovecham¡entos forestales ún¡cos de bosques
naturales ubicados en tenenos de dominio privado se adquieren med¡ante autorizac¡ón

(Decreto 1791 de 1996 Att.17).

eaflCUtO 2.2.1.1.5.7. lnventario. Para los aprovechamientos fores¿a/es únicos de bosque
natural ubicados en terrenos de domin¡o público o privado, el interesado deberá presentar en el
plan de aprovechamiento un ¡nventario estadístico con error de muestreo no superior al quince
por c¡ento (15%) y una probabilidad del noventa y cinco por ciento (95%o).

(Decreto 1791 de 1996 A¡1. 18)

Que respecto a la iniciación del procedimiento sancionatorio el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009,
establece:

"ARTICULO 18. tNtCtACtÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. El prccedim¡ento sanc¡onatoio sa
adelantará de ol¡cio, a petic¡ón de pa¡te o como consecuencia de haberse impuesto una medida prcvent¡va
mediante acto administnt¡vo mot¡vado, que se not¡ficará personalmente confome a lo dispuesto en el Cód¡go
Contenc¡oso Admin¡strativo, alcual d¡spondrá el¡n¡c¡o delprocedim¡ento sanc¡onatorío para verif¡carlos hechos
u om¡s¡ones constltutiyas de ¡nfracc¡ón a las normas amb¡entales. En casos de tlagnncia o confesión se
prccederá a recib¡r descargos. ''

Que, para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sancionatorio ambiental, identificado con el No 0763-39-002-018-2020, contra
personas ¡ndeterm¡nadas por los hechos desanollados en el predio denominado La Lituania,
ubicado en la vereda la Cr¡stalina, municipio de Calima Darién, coordenadas 4" 1'23.70"N
76'27'25.90"0 a 1950 MSNM propiedad de la señora la señora LUZ BEATRIZ JARAMILLO
RESTREPO ¡dentificada con Cedula de C¡udadanía No. 29.278.555 y del cual es arrendatario la

Sociedad REFORESTADORA ANDINA S.A. con NIT 890.316.958-7, en el cual se realizaron
activ¡dades de aprovechamiento forestal.

El presente proceso surgio consecuencia de la visita realizada el 12 de marzo de 2020, al predio

denom¡nado La Lituania, ubicado en la vereda la Cristalina, municipio de Calima Darién,
coordenadas 4' 1'23.70'N 76"27'25.90"0 a 1950 MSNM, en la cual se evidencio el desarrollo de
actividades de aprwechamiento forestal, del cual se extrae lo siguiente:

t...,

"1. LOCALTZACTÓN:

Predio La L¡tuan¡a, ubicado en la vercda la Cistalina, municipio de Calima Darién, coordenadas
1'23.70'N 76"27'25.90'0 a 1950 MSNM.

4"

vERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cac¡ónr 2019/'10/01 cóo.: Fr.osso.04



Corpotoción Autóñon1o
Regbnol.dcI Yo e del Couco

AUTO 0760 No. 0763 - DE 2024

Página 4 d.13

()

..POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIE

lmagen 1. Predio La Lituania, vereda La Cristalina

5. OBJETIVO:

Realizar recorr¡do de control y segu¡m¡ento en atención a denunc¡a con radicado CVC No 8884

6, DESCRIPCIÓN:

Se realiza recorr¡do de control y seguim¡ento al pred¡o denom¡nado la L¡tuan¡a ub¡cado en la
Cristal¡na, del nunicip¡o de Calima Darién, con el fin de realizar verificac¡ón en campo de denunci,
sobre tala de bosque natural, ev¡denc¡ando en el punto con coordenadas 4'1'28.60"N 76'2
/'astras que ev¡denc¡an la presenc¡a de p¡ezas de madera, como se ev¡denc¡a en la imagen nú

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicac¡óft 2019/10/01 cóD 0550.04
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lmagen No 2. Evidencias de punto de almacenamiento de piezas de madera talada en el predio La

Lituania.

Se procede a avanzar sobre cam¡no abiefto en med¡o det bosque con el f¡n de ¡dent¡f¡car pos¡b/es focos de

tala o personas en flagranc¡a.

lmagen 3. Caminos abiertos al inter¡or del predio La Lituania.

S¡gu¡endo pafte de los caminos abierTos, se logra ¡dentificar puntos de tala de árboles de especies sln

determinar como el observado en la ¡magen 4.

VERSIÓN: 06 - Fe.ha de aplicación 201 cóo.: Fr.osso.04
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tmagen 4. Arbotes tatados al inter¡or del prcd¡o La Lituania,

A su vez se encuentran res¡duos de empaques de combust¡bles, consistenles con los utiliz

operac¡ón de Motos¡erras. herram¡enta d¡rectamente asociada a la actividad de tala, los cuales

en la imagen 5.

lmagen 5. Residuos de empaques de combustible encontrados en el predio La

VERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cación: 2019/10/01 0550 04
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Pese a /os raslros de árboles talados y residuos encontrados, no se logra encontrar n¡nguna persona al
momento de la v¡sita, por lo que se procede a regresar hasta el caneteabte existe en él predio La L¡tuania,
cerca al lugar donde se encontró una pieza de maden y rastras de mov¡miento de material foresta/ sa
encuentra una estructura elaborada con piezas de eucal¡pto, que hace /as veces de embarcadero para
presuntamonto, extraer el material forestal extraÍdo fraudulentamente del predio, 6l cual se muestra en la
imagen 6.

lmagen 6. Ubicación de presunto punto de embarco da medera ertralda freudulentamente.

Posteriormente se procede a verificar la base de datos de información de la Corporación, verificándose que
el predio La Lituania cuenta con reg,blros donde se puede evidenciar que su propietar¡a es la señora Luz
Beatriz Jaramillo, ident¡f¡cada con la Cedula de Ciudadanla No 29.278.555, donde a su vez cuenta con un
contrato de anendam¡ento con la Empresa, REFORESTADORA ANDINA S.A. con NIT 890.316.958-7, la
Tabla No 1 . Presenta información reférente a datos de ident¡f¡cación y contacto de las personas naturales
y jur¡d¡cas asocradas al prcdio denom¡nado La Lituan¡a, según /as bases de datos de inforrnación de la
Corporación Autónoma reg¡onal del Valle del Cauca.

Tabla No 1 . lnformac¡ón de ¡dent¡ficac¡ón y datos de contacto personas naturales y juríd¡cas
implicadas en proceso de Tala identificado en el predio La Lituania."

ldentif¡cación Dirección Teléfono

Luz Beatriz Jaram¡llo c.c.29.278.555 Ca e6#43-70APTO
64, Sant¡ago de Cal¡

315 565 8394

I

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicaciónr 201g/10/01 cóD.i FT.os5o.04

Nombre



CotPorodó¡t Autónoño
R.gionol del Voll. ¿.1 Couco

t _' 
Páq'¡: ¡ d' 11

AUTO 0760 No. 0763 - DE 2024

()

,.POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIE

NtT 890.316.958-7 6914

Objeciones:

No se presentaron

Corcluslonesi

Se recom¡enda ¡niciar proceso sancionatorio Ambiental en le marco de la Ley 1333 de 2009,

señora Luz Beatr¡z Jaramillo ¡dentificada con cedula de ciudadanla No 29.278.555 y la

pafte de la Autoidad Ambiental en el Pred¡o Lrtuan¡a ident¡f¡cado con Matricula inmobiliaria
7814 , ubicado en la vereda la Cristalina Mun¡c¡pio de Cal¡ma El Darién.

REFORESTADORA
ANDINA S.4., representada

legalmente por el señor
RUDOLF ALEXANDER

RAHN ZUÑIGA

Carrera4#10-44
Of¡cina 1106, Ed¡f¡cio

Plaza de Ca¡cedo,
Sant¡ago de Cali

AL"

tra la
a

otras las

REFORESTADORA ANDINA S.A. con N¡t 890.316.958-7 , por ¡nfracciones con el recurso b
asociadas a procesos de aprovecham¡ento forestal sin contar con la autorizac¡ón correspondien por

Sol¡c¡tar formalmente a la EMPRESA REFORESTADORA ANDINA S.A. con /Vit 890.316.958-7, ret¡ro

del mater¡al forestal descrito en la ¡magen 6 del presente informe, el cual de acuerdo a lo e
en la visita técnica es util¡zado como rampa para la extracción del material forestal extraldo del
Lituan¡a.

lo

(Hasta aqui el informe de v¡s¡ta)
FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Politica en relación con la protecc¡ón del medio ambiente, contiene e

s¡guientes disposic¡ones:

Attículo 8': Es obligación del Estado y de las personas proteger las iquezas culturales y na
Nación.

de la

Attlcuto 79': Iodas /as personas tienen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La Ley garan la
rlapaftic¡pación de la comun¡dad en /as declsionos que puedan afectado. Es deber del Estado

divers¡dad e ¡ntegridad del amb¡ente, conseNar las áreas de especial ¡rnpoñanc¡a ecolÓg¡ca

la educación pan e/ /ogro de ésfos flnes.
v

An¡culo 8O': Et Estado ptanif¡cara el maneio y aprovecham¡ento de /os recursos naturales ra
el
v

garantizar su desanollo sostenib/e. su conseNac¡Ón, rostaurac¡Ón o sust¡tuc¡Ón. Además, ind¡ca

Estado deberá prevenir y contrclar los factor€s de deterioro amb¡ental, ¡mponer las sanc¡ones

sxig¡r la repanc¡ón de /os daños causados.

AsÍ m¡smo, cooperará con otns naciones en la protecc¡Ón de /os ocos,sfamas sltuados en /a§

frcnterizas.
onas

ap

VERSIÓNi 06 - Fecha de aplicáción: 2019/'10/01 cóD 0550.04
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Attlculo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos /os m¡embros de la comunidad nac¡onal. Todos
están en el deber de engrandecela y d¡gn¡fbarla. El ejercicio de los derechos y libeñades reconoc¡dos
en esta Constituc¡ón implica responsab¡lidades. Toda persona está obligada a cumplit la Constltuclón y
/as /eyss. Son deberes de la persona y del c¡udadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

Que al respecto med¡ante Sentenc¡a T - 254 de 1993 sostuvo:

"Las notmas amb¡entales, contenidas en d¡terentes esfatutos respetan la libeftad de la activ¡dad
económ¡ca que desanollan los pañicularcs, perc le imponén una serie de limitaciones y
condicionam¡entos a su ejercicio qué lienden a hacer compatibles el desanollo ecgnómico sostenido con
ta necesidad de preseNar y mantener un ambiente sano. Oichos estafufos subordinaban el interés
privado que representa la adiv¡dad económ¡ca al ¡nteés p()blico o social que exige la prcseNaciÓn del
amb¡ente, de tat sue,le que el paft¡cular debe rcalizar su respect¡va acliv¡dad económ¡ca dentro dé los
p/Bc,sos marcos gue le señala la ley ambiental, los reglamentos y las autorizac¡ones que debe obtener
de la entidad responsable del manejo del recurso o de su conseNac¡ón.

Et pafticular al real¡zar su act¡vidad económ¡ca üene que adecuar su conducta al marco noÍmat¡vo que

la orienta, la controla y la verif¡ca, con el t¡n de que no cause deteriorc al ambiente, o lo reduzca a sus
más mlnimas consecuencias y dentro de los niveles peml,itidos por la autoridad ambiental."

Que la Ley 1333 de 2l de julio de 2009 "Por la cual se establece el proced¡miento sancionatorio
amb¡ental y se dictan otras dispos¡c¡ones" modiflcado por la Ley 2387 de 25 de Julio de 2024,
establece:

ARrICULO !. Titutaridad de le potestad sancionatorla en mateña ambiental. El Estado es el t¡tular de
la potestad sancionator¡a en materia amb¡ental y lo ejerce s¡n peiuic¡o de las competencias /egales de otras
autoridades a través dol M¡n¡ster¡o de Amb¡ente y Desarrollo sosten¡ble, la Autor¡dad Nac¡onal de L¡cenc¡as
Amb¡entales, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sosfen,b/e, las Un¡dades
Amb¡entates de los grandes centros urbanos a que se refiere el añÍculo 55 y 66 de la Ley 99 de 1993, /os
establec¡mientos públ¡cos amb¡entales a que se refiere el añiculo 13 de la Ley 768 de 2002 y Parques
Nac¡onales Naturales de Cotomb¡a, de conlormidad con las competenclas establecidas por la ley y los
reglamentos.

qARÁGRAFO. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará lugar a las
med¡das prevent¡vas y sancionatorias. El infractor será sanc¡onado definitivamente si no desvidúa, en los
términos esfablecidos en la presente Ley, la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la
pruéba y podrá ut¡l¡zar todos los medios probatorios legales.

ARTICULO 3, Princtplos Rectores. Son aplicables al proced¡miento sanc¡onatorio ambiental los
principios constitucionales y legales que rigen las actuacionas administrativas, y los principios
ambientales prescrfos en el aftlculog del Código de Recursos Naturales Renovables Decreto
Ley 2811 de 1974, I de la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994, la Ley 388 de 1997 y los demás
princ¡p¡os conten¡dos en /as disposicion es amb¡entales vigentes en que las sustituyan o modifiquen.

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, señala:

VERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cacóñ: 2o19/ 10/01--- cóD.: Fr.o5so.04
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Attlculo 1: Los pinc¡p¡os que rige la pol¡tica amb¡ental colomb¡ana, y en su numeral 2 d¡spone
biodivers¡dad del pals, por ser patrímonio nacional y de ¡nterés de la humanidad, deberá ser
pior¡taiamenle y aprcvechada en foma sosten¡ble.

Attículo 31: numeral 2 determina que las Corporaciones Autónomas Reg¡onales ejercen la fu
ñáx¡ma autoidad ambiental en el área de su juisd¡cción, de acuerdo con las normas de carácter
y contorme a los citerios y directrices trazadas por el hoy M¡nisteio del Med¡o Ambiente y
Sosfenlb/e. Asl mismo el numeral 17 reza texlualmente; lmponer y ejecutar a prevención y s¡n
de las competenc¡as atribuidas por la ley a otras autoridades, las med¡das de pol¡c¡a y las san
prev¡stas en la ley, on caso de v¡olac¡ón a las nomas de prctecc¡ón amb¡ental y de manejo de
naturales renovables y ex¡g¡r, con sujec¡ón a las regulac¡ones peftinentes, la reparación de los
causados.'

DEL PROCEDIMIENfO SANCIONATORIO AMBIENTAL

Que en concordanc¡a con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, por remisión expresa d
2.2.1.1.15.1. del Decreto 1076 de 2015, el rég¡men sanc¡onator¡o aplicable por v¡olación de la
sobre protección o manejo de la flora silvestre o de los bosques, será el establecido en la
de 2009 modificada por la ley 2387 de 25 de Jul¡o de 2024.

,ARTICULO 18. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANC/ONATORIO. EI P
sanc¡onatorio se adelantará de of¡c¡o, a pet¡ción de pafte o como consecuencia de haberse

una med¡da preventiva med¡ante acto admin¡strat¡vo motivado, que se notif¡caá pe

conforme a lo d¡spuesto en el Código Contenc¡oso Adm¡n¡strativo, el cual d¡spondrá el ¡n
procedim¡ento sanc¡onator¡o para veificar los hechos u om¡s¡ones constitutivas de infracc
nomas amb¡entales. En casos de tlagnncia o confesión se procederá a rcc¡b¡r descargos. "

Que mediante Auto 0760-0763 No 000098 del 18 de marzo de 2020 se dio inicio
de personas indeterminadas bajo el expediente 0763-039-002-018-202
actividades cons¡stentes en aprovechamiento forestal, s¡n contar con los pe
autorizac¡ones otorgadas por la Corporación, en el pred¡o denominado
identificado con matrícula inmobiliaria No 373-7814, ubicado en la vereda la cris
municip¡o de Calima el Darien, Departamento del Valle del Cauca y a la Soc¡
teniéndose en cuenta que dentro del informe de visita del 23 de Febrero de
mencionaba como prop¡etar¡a del predio mencionado a la señora LUZ B
JARAMILLO RESTREPO identificada con Cedula de Ciudadanía No. 29.278.55
arrendatario a la Sociedad REFORESTADORA ANDINA S.A. identificada
890.316.958-7 lo que podía inferir una presunta responsabilidad de estos s
actividades desarrolladas con las cuales se infr¡ngió la normatividad ambiental.

VERSIÓN: oG - Fecha de aplicac¡ón 201 0550.04
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Así las cosas, el artículo '18 de la Ley 1333 de 2009 establece:
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Por tanto una vez rev¡sadas las actuaciones admin¡strat¡vas de carácter sanc¡onatorio
que se han adelantado dentro del exped¡ente y por lo anteriormente expuesto, encuentra
esta dependencia necesidad de iniciar proced¡miento sancionatorio ambiental contra en
contra de la señora LUZ BEATRIZ JARAMILLO RESTREPO identificada con Cedula de
Ciudadanía No. 29.278.555 en calidad de propietaria del predio denominado Lituania
identificado con matrícula inmobiliaria No 373-7814, ubicado en la vereda la cristalina del
municipio de Calima el Darien, Departamento del Valle del Cauca y a la Sociedad
REFORESTADORA ANDINA S.A. identificada con NIT 890.316.958-7 en calidad de
arrendatario, por realizar actividades consistentes en aprovechamiento forestal, sin
contar con los permisos o autorizaciones otorgadas por la Corporación.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedim¡ento
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70
de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las
entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia amb¡ental.

Que adicionalmente el Artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las
autoridades ambientales podrán realizar todo t¡po de diligencias adm¡n¡strat¡vas como
visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, medic¡ones,
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que est¡me necesar¡as y pertinentes para
determinar con certeza los hechos constitutivos de la presunta infracción y completar los
elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica de
pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.

Que conforme el reg¡stro fotográfico y teniendo en cuenta que al momento de la visita no
se evidenció ninguna persona en el sitio de los hechos ni se observó maquinaria o
implementos para continuar con las actividades evidenciadas, no es viable imponer
medida preventiva alguna, pues se colige las actividades que se pretendian realizar ya
se desarrollaron.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca -CVC-,

DISPONE:
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ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR EL ARTICULO PRIMERO DEL AUT
0763 No 000098 del 18 de mazo de 2020 POR EL CUAL SE lNl
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL quedando de la siguiente m

ARTICULo PRIMERo: lNlClAR PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIE
la señora LUZ BEATRIZ JARAMILLO RESTREPO identificada con Cedula de Ciudad
29 278.555 en calidad de propietaria del predio denominado Lituania identific
matrícula inmobiliaria No 373-7814, ubicado en la vereda la cristalina del muni
Calima el Darien, Departamento del Valle del Cauca y a la Sociedad REFOREST
ANDINA S.A. ¡dent¡ficada con NIT 890.316.958-7 en cal¡dad de arrendata
realización de actividades consistentes en aprovechamiento forestal, sin contar
permisos o autorizaciones otorgadas por la Corporación, para efectos de verificar I

u omisiones const¡tutivos de infracción a la normativ¡dad ambiental vigente en materia
de suelo, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administ

PARÁGRAFO 1o. lnformar a los investigados que ellos o cualquier persona, podrán ¡

para aportar pruebas o aux¡l¡ar al func¡oñario competente cuando sea procedente en los
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el e
identificado con el número 0761 -039-002-018-2020.

PARÁGRAFO 3o. lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que de
práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite.

PARÁGRAFO 40. En orden a determinar con certeza los hechos constitut¡vos de ¡n

completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de dilig
actuaciones administrativas que estime necesarias y pert¡nentes, en los términos del a
de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 5o. En caso de existir mérito para continuar con la ¡nvest¡gación,
procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde con lo establecido en
24 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 60. Si de los hechos materia del presente proced¡m¡ento sancionator¡o se
la posible ex¡stenc¡a de contravenc¡ones o delitos, falta d¡sc¡plinaria o de otro tipo de i

adm¡n¡strativa, se ordenará ponerlos en conocim¡ento de la autoridad corresp
acompañándole cop¡a de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo
Ley 1333 de 2009.
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ARTíCULO SEGUNDO: INFORMAR que los demás artícu¡os del Auto 0763 No
000098 del 18 de mazo de 2020 POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL conservan su v¡genc¡a y no se produce mod¡f¡cación
alguna.

ARTICULO TERCERO: Remitir cop¡a de la presente actuación administrativa a la
Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo
establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al
investigado o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su
calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se
¡ealiza¡á de conformidad con lo establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la Ley 1437
de 2011

ART¡CULO QUINTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo,
deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO SEXTO: lndicar que contra la presente actuac¡ón administrativa no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley
1437 de2011.

DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA - VALLE DEL CAUCA, A LOS

NOTIFIQUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE

BALANTA
Direct erritorial

Dirección Ambie I Regional Pacifico Este.

Proyedó: Adriana Cecilia
Revisó: Jhon Rolando Sa
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Aprobói Paulá Andrea Soto Qurñtero - Coodinadora Uñidád de Gestrón .le Cueñcá Cal¡ma

Exped¡ente No. 0763-039-002-018-202,t
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